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SALTA, 27 de octubre de 2023

Expediente No 16044/1 8.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular las Resolución H N" 1497123, por
la cual el Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades avala la solicitud de cambio de
dependencia del lnstituto de Comunicación, Política y Sociedad (INCOPOS), de la
Secretaría de Extens¡ón Univers¡taria a la Facultad de Humanidades, y

CONSIDERANDO:

Que dicho acto adm¡nistrat¡vo surge de la propuesta formulada por la Dra. Alejandra
Cebrelli y el Mg. Gerardo Bianchetti, D¡rectora y Cod¡rector respect¡vamente del lnstituto de
Comunicación, Polít¡ca y Sociedad (INCOPOS).

Que el pedido se fundamenta en que la mayoría de los/as ¡ntegrantes, tesistas y
becarios/as de investigac¡ón, tanto de grado como de posgrado, del INCOPOS pertenecen
a la carrera de Ciencias de la Comunicac¡ón y otras af¡nes de la mencionada Unidad
Académ¡ca.

Que el Secretario de Extensión (fs. 59) expresa que no t¡ene inconveniente con la
solic¡tud de cambio de dependencia de INCOPOS.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión Docencia, lnvestigación y
Disc¡pl¡na, mediante Despacho No 275123,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 154 Sesión Ordinaria del 26 de octubre de 2023)

RESUELVE:

ARTICULO 1o.- Modificar el Artículo 1'de la Res. CS N" 449119, en el sentido de dejar
establec¡do que el lnstituto de Comunicación, Política y Sociedad (INCOPOS) depende de
la Facultad de Humanidades.

ART|CULO 2o.- Comunicar a: Facultad de Humanidades, INCOPOS, Secret a de
Extensión Universitaria, Dra. Cebrelli y Mg. Bianchetti. Cumplido, siga a la me onada
Secretar¡a a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Un¡versid
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